
 

 

Rdo. No. 0500110500820160138800 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, once (11) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: LUZ ELENA SÁNCHEZ GIL   
 

Demandadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y PIEDAD SÁNCHEZ URIBE 
 

Interviniente Ad Excludendum: JUAN FELIPE MEJÍA SÁNCHEZ  
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2016-01388-00 
 

SE ORDENA DEVOLVER, a la parte interesada, la demanda presentada por el 

Interviniente Ad-Excludendum, para que en el término de cinco (5) días hábiles, so 

pena de su posterior rechazo, la adecue a las exigencias previstas por el     

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C. P. del Trabajo 

y de la Seguridad Social, además de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, pues 

debe cumplir con las siguientes exigencias: 

 

• Deberá aportar constancia con la que se acredite que el Interviniente Ad-

Excudendum envió la demanda y sus anexos a la totalidad de sujetos 

procesales de manera simultánea a cuando se envió al Despacho. Lo anterior 

conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. A la 

codemandada Piedad Sánchez le puede enviar los documentos a través del 

Curador Ad Litem que la representa, correo que reposa a folios 132 del archivo 

uno (1) del expediente digital.  

 

• Deberá aclarar las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar de 

manera correctas en contra de quién van dirigidas las mismas. 

 

Para que lleve la representación judicial del Interviniente Ad-Excludendum, JUAN 

FELIPE MEJÍA SÁNCHEZ en el curso de las presentes diligencias, se le reconoce 

personería a la doctora TATIANA GIRALDO VALDEZ, con tarjeta profesional de 

abogado número 295.706 del C. S. de la J., en los términos del poder conferido.  

 

Se insta además a las partes para que en lo sucesivo suministre copia de los 

memoriales a los demás sujetos procesales de manera simultánea a cuando se 

envía al Despacho. Lo anterior conforme lo dispone el artículo tercero (3°) del 

Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
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  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS No. 156 fijados en la 

Secretaría del Despacho hoy 12 de 

OCTUBRE del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 
 


